
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2021-00241-00 

Auto No. 681 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Requerir a la parte demandante a fin de que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado dentro del auto de admisión de la demanda de fecha 12 de agosto 
del año 2021 en su numeral 2 y 3, a fin de continuar con el trámite del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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